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MLA PROVINCIA DE CORDOBA
6.38 leye» y las dlapoaldones del Go

bierno son obligatorias para ‘la eapltal 
e provincia desde que se publican ofl. 

'^‘ilinente en ella y desde enatro días 
después para los demás pueblos de la 
«nUmi. provincia, (F.ey de 3 de IWorlem- 
«re de 1831.)

SUSCBIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs, Id. fuera
Trosid..............................33
Seis id. , . . . , 66
Uaano132 . . 180.

5e publica iodos los dias escepio los Dominffos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
mandcB publicar en los Uoleflncs ofl-

4B. *’*’*• ■* **“" ^® ■'•“><’■’ »> «efe político 
g^j* respectivo, por cuyo conducto se pasa-

periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1930. y 3* de Octubre de 1«5<.)

fi’isi ino PE upiiovixat 
W: OMIIMIBA.

Núm. 1587.
Sección de Fomento.

Don Enfrasio Aloreno y Morano, 
^«cÍQo de esta oarital, habitante 
®*^ le calla de la Alegría, núme
ro 10, á nombro da Q. DumlOgO 

^rcia de las Bayunas. residente 
en Linarea, ha presentado á las 
d'>ce de la mañana del dia 21 de 
Watzo de 1874 una solicitad de 

pertuoencias de la mina titu 
®da ( La Luz,» de mineral plomo, 

®Po en el paraje que llaman Arro
yo del Quegigo, terreno montuoso

la propiedad de don Antonio 
^aulu Beina, lérmíao de Montoro, 
‘odaote por todos vientos con di- 

'^“0 tetreno, cuyo mioeral es 
piorno.

La designaoion que hace es la 
^guieote: se taudrá por punto do 

P’‘rt'da no pozo que se halla en la 
ena de mediedia del menciona

0 arroyo del Quegigo: desde él 
d irección tíalicnie sobre el rum- 

tp^ criadero se medirán 50 me- 
ca-V^ ^^ pondrá la primera esta. 
ÍQP *^ ^®^® ^^ dirección Mediodía, 

^'^^^*°’ ®® medirán 100 
tac ’‘’*^’ ^ ^^ pondrá la segunde es
ta *’ ^® ®^^^ ®o dirección Ponten- 

^‘^®® paralela con la 
tro8°*'-’^'*®'®’ ®® ^'«‘^irán 600 me-

y «a colocará la tercera; de
Í00 ^^ ‘^‘'’eceiou N, se medirán
^^ metros fijándose la cuarta; 
med?? *“ <Jireccion Saliente se 
,^ « fío 600 metros y se fijará 
^ledl ^ ^^ ^^^® ^^ dirección 
con L “ ®«‘«« ^asta i.testar 

jj ® primera estaca.
^® ®’ misuio tiempo 
•et^j *** ‘'® setenta y cinco pe-

i

Y habiendo cumplido coo las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 

■ la referida solicitud, salvo major 
• derecho, y que se anuncie al púbti- 
■ 00 en cumplimiento al párrafo se

gando del articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legislaoiou 
de minas

í Córdoba 4 do Abril de 1874.
1 El Gobernador,
! Eduardo de la Loma.

Núm. 1595,

ANUNCIO.

En la Alcaldía conatitucionaf 
de Pnente Gí;nil se halla deposita
da una yegna que ha sido hallad a 
en el raedu de aqueJa villa y cu
yas señas son las siguientes: Pelo 
castaño y pía, estrellada y cordon 
perdido, bebe en blanco con el su
perior é inferior, edad seis años, 
alzada siete cuartas y un dedo, 
hierro A. P

Lo que he dispuesto se publi
que en el vBoletin oñcial» para 
que llegue á conocimiento de su 
dueño.

Córdoba 8 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo ds ia Loma,

Núm. 1609, 
Sección de Fomento.

Habiendo creído equivocada- 
menie algunos cosecheros de vinos 
de esta provincia que ha trascurri
do el plazo para presentar muestras 
de dicho producto con destitio á la 
Exposición de Lóndres, cumple á 
nil propósito hacer saber á los mis. 
moa que debiendo abriree la Ex- 
poaicion de España ai dia b* de

Mayo próximo, pueden presentar 
dichas muestras hasta el dia 15 
del actual; y para que así se veri
fique en el mayor número posible, 
oscito el celo de los Sres. Alcaldes 
de loa pueblos productores para 
que hagan comprender á dichos 

j consecheros la alta importancia de 
i concurrir á aquel cartámen, y que 
1 ’'^®áf^otoo do owaduc.cínn ■.ísrán pi,.» 

cuenta del Gobierno, cooperando 
así á los deseos de aquel y á que 
España sea diguaruente repre
sentada.

Córdoba 9 de Abril de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Vieta la santeoeia pronunciada 
por la Sata de vacaciones del Tri
bunal Supremo declarando no ha 
ber lugar al recurso da casación ad* 
mitido de derecho en beneficio de 
Rufino Fernandez de las Heras y 
Bruna Carasa Pascual, condenados 
á muerte por la Sata de lo criminal 
de la Audiencia de Búrgos en cau
sa sobre homicidio: j

Visto el dietámen fiel Ministerio i 
fiscal, que la expresada Sala ha 1 
aceptado en todas sus partes, pro-' 
poniendo la conmutación de la pena 
impuesta ea cadena perpetua: '

Considerando que la causa im | 
pulsiva del delito perseguido fué el ' 
adulterio en que el víctima Fran- 1 
cisco Sainz arrastró á la Bruna Ca- ■ 
rasa, tallando á los mis indeclina- 
blss debereshácia su propio herma, j 
no, esposo de (a Bruna: í

Considerando que los penados 
Rufino y Bruna concurrieron á la 

ejecución del hecho, la tina como 
adúltera, y acaso con la idea de-bor
rar sus pasad'ss faltas con un he* 
Cho de tal significación y gravedad, 
y el otro por la amistad que te unía 
con el esposo de Bruna, á quien veia 
mancillado en su honra:

Teniendo presente 1» HUnnoa-A 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

El Gobierno da la República, da 
acuerdo con lo propuesto por la 
mencionada Sala, decreta ia oon- 
matacion delà pena de muerte por 
la inmediata de cadena perpétua.

Madrid veinticuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serra
no, -El Ministro de Gracia y Ju9Ü_ 
cia, Cristino Martos.

Ministerio de Fomento.

Exposición.
ár. Presidente: La situación 

aflictiva y angustiosa en que se ha
llan los Profesoras de Instrucción 
primaria, señaladamente en los dis
tritos rurales, o.xiga una medida 
pronta y eficaz que remadie este 
grave mai, ó por lo ménoslo ate
núe. hasta que por medio de una 
ley general preparada con la calma 
y madurez necesaria y robuítecida 
con la autoridad moral y material 
de las Córtes se resuolvan los di
versos problemas que entraña la 
Organización de la instruccioa pú
blica en todos sus grados.

Eocuéntranse actualmente y 
desda hace bastante tiempo dichos 
Profesores vejados hasta el extre
mo, ya con la supresión de sus Es
cuelas, ya con la arbitraria destita-
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oion de sus eargoa, ya coa persecu
ciones individuales ea algunas lo
calidades, y sobre todo, con el con
siderable retraso en el pago de sus 
módicas dotaciones, viéndose re
ducidos á la mayor estrechez cuan
do no sumidos en la miseria y las
timados en sus derechos, haUándo- 
86 también las Escuelas, como es 
consiguiente, en el más deplorable 
estado deabondono.

Numerosas reclamaciones se 
han elevado á la Dirección general 
del ramo y al Ministerio de Fomen
to haciendo presente esta crítica 
situación del Profesorado de Ins
trucción primaria y pidiendo .se le 
pusiese término; la prensa periódi
ca de todos Jos partidos, y especial
mente la congagrada á la defensa 
de los intereses del Magisterio, ha 
dirigido constantes y enérgicas exci
taciones al Gobierno con el mismo 
objeto, y la opinion públic’, ha- 
cióndose eco de este clamor gene
ral, exige imperiosamente que no 
ae demore por más tiempo la satis
facción de tan apremiante nece
sidad.

El Gobierno ha dictado en épo
cas anteriores diferentes disposioio- 
nesá finds que los Ayuntamientos, 
ateniéndose estrictamente á lo pre
venido en las leyes y reglamentos, 
no solamente respetasen los dere
chos de los Protesorea ae pniuoi» f 
eneeñanza, sino que atendiesen al ! 
pago de suB haberes y del materia . 
con la debida puntualidad, habién- i 
dose llegado en 21 de Enero de ; 
1871 al extremo de mandarlea sa
tisfacer sus atrasos por el Tesoro 
público, al que deberían reintegrar 
despues los Ayuntamientos. Pero 
estas laudables medidas no produ
jeron, por desgracia, más resultado 
que el auxilio momentáneo de 
aquellos funcionarios; y quedando 
en pió la causa del mal, este revi
vió iomediatameute con igual ó 
mayor fuerza bajo la esperanza tal 
vez de otros adelantos semejaotes; 
de suerte que hoy se hallan las cu
sas en una situaciou idéntica à le 
que ántes de aquellas disposiciones 
existía. Sea por la referida esperan
za, ahora más que nunca irrealiza
ble, dada Ia creciente penuria del 
Tesoro, sea por hallarse privados 
loa Ayuntamientos do algunos de 
jos recursos con que ántes contaban
sus gastos municipales, sea porque 
el principio de autoridad no ha sido 
en determinadas eirounstanciae tan 
respetado como era necesario, sea, 
en fin, porque en algunas comar
cas todavía no se da á la educación 
toda la importancia que tiene, sien
do como es el origen de todas las 
fuentes de la prosperidad social, lo 
cierto ea que el personal y materiil 
de las Escuelas de primera ense- 
ñanúa. no solamente quedan pos- 
ergados y desatendidos cuando los

La ley municipal vigente, al j 
dejar como la precitada do 1857 la ¡ 
iDstruccion piimaria á cargo de los ; 
Ayuntamientos, y al prevenir que ■ 
los fondos del presupuesto munici- 1 
pal ae recauden y distribuyan por 
aquellos, no ha derogado dicha í 
prescripción de carácter especial 
comprendida en la ley, eapeciil 
tambien y constitutiva del trascen
dental é importantísimo servicio 
de instrucción pública.

La recaudación de los fondos 
destinados al pago del personal y 
material de primera enseñanza ha 
continuado, es verdad, desde la pro
mulgación de aquella à cargo de 
las Corporaciones municipales. No 

! se consideró necesariosiu duda ha
cer uso de la referida facultad de 
centralizar eo la capital de pro
vincia dichos fondea, porque los 

■ Profesores de Instrucción primaria 
! no habían llegado al lastimoso es* 
j tado en que boy se encuentran, ó 
j porgue se creyesen suficientes los 
1 demás medios que podían emplear-

fondos exiatenics no bastan para ; 
cubrír todas las atenciones del Mu- | 
nicipio, sino que aun eu épocas de s 
más holgura .se las mira con cierto S 
desden, que ni por las condieionea j 
de los que están consagrados á la 
noble profesión del Magisterio, tu 
por lo o'.evado y digno do su mi
sión puede jusUñearsa de manera 
alguna.

La ley de 9 de Setiembre da 
1857, que dejó á cargo de los pue- , E ¿^U UO * V^ ¿/M v- 

de los niños da |blos la enssuaoza
ámbos sexos, 'uandando incluir eu 
los presupuestos municipales como 
gasto obligatorio la cantidad nece
saria para atenderá la misma, dis
puso al propio Vempo en su art. 
198 qua «el Gobierno adoptase 
»ouanto9 medios estuviesen á en al- 

i

i

>oance para asegurar á los Maestros 
>el puntual pago de sus dotaoio- 
ttoes; pudiendo, cuando fuese na- 
Bcesario, establecer en las capitales 
>d0 provincia la recaudación y dis- 
• ribacion de los fondos consigoa- 
*dos para este objeto y para el ma- 
»tei ial da Escuelas A fin do que los 
>pagO8 89 hiciesen con la debida re- 
»gularidad y exactitud.* Aun cuan - 
do el Gobierno no ha hecho uso de 
esta facultad que praviacramonta le 
quedó reservada, creyendo sin du
da que los Ayuntamientos, á pesar 
de las difieiles circunstancias que 
on VA^vlnn ¿pooaa Imn o(raVOSfldO. 
llenaría al fin uno de de sus más 
sagrados deberes, atendiendo en 
justicia al pago do los Profesoras, 
no por eso ha renunciado á ella; y 
en concepto del Ministro que sus 
cribe ha llegado la oportunidad de 

! hacer" uso de la misma como el me- 
i dio más fácil y acaso el único en los 
' momentos presentes de salvar las 

dificultades y conflictos que que
dan indicadcs.

39 para evitar ¡o. Pero esto noquie- : miento de este servicio emplearda 
■ " - ; las medidas oo.aQtiva3 peevenwasre deoir guasa hubíasa tauíd) p^r

revocada aquella prescripción, ni 
que á su aplicacioo sa haya renun
ciado. De todos medos, la necesidad 
de sacar á los Profesores de la tris
tísima situación en que so haUan es 
tan impeiiosa, que aun suponiendo 
que la ley municipal se oponga á 
ello en su ietra y en su espíritu^ 
seria Indispensable adoptir la me
dida de que se trata, no dejando 
por más tiempo al arbitrio de los 
Ayuntamiento»el satisfacer ó dejar j 
en descubierto la obligación tani- , 
da por una de las más sagra tas ó 
indeclinables en todos los países ci- i 
vilizados; la de educar á los ciuda
danos.

Fundado eu estas oonsideracio- 
nes el Ministro qua suscribe, tiene 
la honra de someter á-1» aprobación 
dal señor Presidente dal Poder Eje
cutivo de la República el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 5¿ de .Marzo de 1874, — 
El Ministro de Fomento, Tomás 
María Mosquera.

DECRETO.
El Presidente de! Podar Ejecu

tivo de la República, de acuerdo 
toa el Consejo de Ministros, á pro
puesta dal le Bomeuto, decreta lo 
aiguientet

Artículo 1.® Los Ayuntammu- 
tos entregarán en las Administra- 
ÔLOZ1ÎÏ4 Ha^ipn/líi de las provin
cias reapectivas laa cantidades coa- 
signadas en los presupu33t.j3 muni
cipales para el personal y material 
de Instrucción primaría.

Art. 2.“ Lus Jefes económicos
dispondrán la distribución de estas : 
cantidades con la dabid-i regulari- j 
dad á loa Profesores de niños y ni- j 
ñas, pudiendo, si lo creen conve
niente, delegar sus facultades en , 
los Administradoroí subalternos, 1

Art, 3." Para el exacto cumplí- ’

— - * 'Núm. 1572
A yunta miento de ViUavicicsa.—Año económico 

del&73á Ib74. .
Estado demostrativo de la recaudación ó inversion de Jos ““íLo 

paies do este distrito, correspondiente al tercer trimestre de 
año económico.

í NG RESOS.
Capítulos,

Pesetas. Cts.

»

3.“
7."
8.’
0.”

Existencia que resultó 3n 31 de Diciembre de 
1873.

Producto de impuestos especiales estab eoidos.
Id. estraordinarios y eventuales.
Id. resultas de años anteriores.
Id. recursos legales para cubrir el déficit.

i para la recaudación de eontribu* 
j cioiies directas.
' Art. d." Por loí Ministerios de 
í Fomento y Hacienda se dictarán 
‘ jas disposiciones coavanieotes para 
i la ejecución del presente decreto.
i Dado en So norrostro á veinti- 
j cuatro do Marzo de mil ochooientoa 
j setenta y cuatro.—Francisco 3er- 
' rano.-El Ministrode Fomento, To* 
' más María Mosquera,

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: En cump'imieato do 
lo dispuesto en el artículo 9/ del 
reglamento del cuerpo de emplea
dos de Aduaoas, el Presidenta del 
Poder Ejecutivo da la República se 
ha servido nombrar Vocales para 
el Tribunal de oposiciones de in
greso en el mismo cuerpo, que han 
de efectuarse en el presente mes, 
á D. Facu ado de los Ríos y Pur- 
tilla, Director general del ramo, 
que hará de Presidente; á P. Pa
blo de Santiago y Permioon, se
gundo Jefa que ha sido de ese 
centro; á D. Alejandro Noriega, 
Jefe de Administración de cuarta 
clase dal mismo, que ejercerá las 
funciones da Secretario, y á los Pro
fesores de las asignaturas de exá- 
man D. Uamersiudo viouúi. D-. 
Juan Antonio García Labiano, 0- 
Francisco García Ayuso y D. Ra 
moa Diaz Maroto.

Da Órden del mismo Presidente 
¡o digo á V. I. pira los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. L 
muchos años.

Madrid 3 de Abril de 1874.—
Echegaray.

Señor Director general de 
Aduanas.

3674
1008
1018
1182
2750

4S
74
49
49

Total. . . 9634 17
GASTOS.

Personal. Material. Total 
«■— ^^^^ **

1.’ Obligatorios del Ay nnta- 
mieiito. 2060 89 301 43 2362 32

3.’ Id. de pclicia urbana y 
rural. 270 440 38 710 39

4.®

9.®

Id. de Instrucción pri
maria.

Id, de cargas.
456 

»
21 148

150
110

7160

38 604
150
110

59

12 11. de imprevistos. >

2787 10 19 3937 2^

j
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Importan los ingresos. 
Id. los gastos.

Existencia para el 4.* trimestre.

Y eu cumplimiento A lo prevenido en el artículo 157 de la ley

RESUMEN. 8 RESUMEN. Pesetas. Cénts.

9634 47 !
Importa el cargo. 3727 283937 29 j
Idem la data. 3710 21

5696 88 1 Existencias qua resultan para el si
guiente mes. “ 17 07

î
nica, se publica el presente en Villaviciosa á 31 da Marzo de 1874,—El 
Alcalde ordenador, José Egeovar —El Regidor interventor, Manuel Con
treras.—El Depositario, Antonio Barbero,- 1 Secretario del Ayunta
miento, Angel Valero.

Núm. 1573.

Distrito municipal de la Almedinilla.—Año económico 
de 1873 á 74.—-Tercer trimestre.

ESTADO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al tercer 
trimestre expresado, que comprende las existencias quo resultaron en 
fin del anterior, cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado 
durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica 
según dispone el art 157 de la ley municipal vigente.

De forms que importando el cargo tres rail setecientas veinte y siete 
pesetas y veinte y ocho eéatitnos, y la data tres mil setecientas diez pese
tas y veinte y un céntimos, según queda demostrado, resulta una exis- 
teucia de diez y siete pesetas y siete céntimos de que se hsce cargo la 
Depositaría en la cuenta del mes de Abril.

Almedinilla 31 de Marzo de 1874. —El Alcalde. Manuel Malagón.— 
El Regidor interventor, José Malagón.—El Depositario P. E., Juan Ti
rado.—El Secretario, Vicente Rodríguez.

Jl/íiMKlV
Núm. 1186.

ins-Juzgado de primera 
tancia del distrito de la de-

recha de Córdoba.
capítulos. Cargo.

9
C

1.'

3’

4.*

3.’

8?

8?
6.’

Total.

9.'

Artícu
los, Uata.

Perso
nal.

Existencias del mes anlerior.
Resultas por adicción.
Productos del repartimiento municipal y 

de consumos.

<iPesetas. Cénts.

45 39
150 00

3531 89

8727 28

Material. Total.

1.

6.*

1.”

2/

l.*y 2.’

0

i2

Gastos del Ayuntamiento.

Sueldo de loa empleados del 
Ayuntamiento,

Gastos que originan los reem
plazos del ejército.

Policía urbana y rural.

Haberes de los guardas ru
rales.

Alumbrado.

Instrucción pública.

Sueldos de les profesores.

Benefíceacia.

Socorro á pobres enfermos 
traneenutes.

Corrección pública.

Gastos de la cárcel del par
tido.

Cargas.

Pago de contribuciones al 
Estado.

383 51 > > 383 51

100 00 » > 100 00

151 24 > ■ 161 24
7 70 50 * 57 70

220 17 57 2s 286 46

1 50 » W 1 50

346 14 * • 346 14

1 63 » » 1 63

Don Temando la Calle y Cantero, 
Juei municipal é interino de 
primera instancia del distrito de 
le derecha de Córdoba.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Marmol, co
nocido por el- Breo, á fin de que 
dentro del término de diez dias se 
presente en este Juzgado A pres
tar cierta declaración en la causa 
que se sigue contra José Leon 
Garcia (a) Cubero, por estafas; 
apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba treinta y uno de Mar
zo de mil ochooieotoa setenta y 
custro.—Fernando la Calle y Can
tero.--E1 actuario, Manuel Porte- 

- ra y Cámara,

en el sumario que con tal motivo 
estoy instruyendo.

Dado en Montilla á veinte y 
siete de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Manuel Pablo 
Gómez,—P. M, de S. S., Mariano 
Requena da la Torre.

Efectos robados.
Un par de zarcillos de oro anti

guo con lazo y lleno de esmeraldas. 
—Unos aretes de oro antiguo, me
dianos, cada uno hecho dos peda
zos, y dos hilos de perlas fingidas.

Núm. 1590.
Juzgado de primera ins

tancia de Bujalance.

Núm. 1589.
Juzgado de primera ins- 

uncia de Montilla.

L®

Resultas por a dice ion.

■Sueldos de los empleados del 
Ayuntamiento, 

Suscricion á la < G aceta.»
743

»
38 

»
>

33
. 743 38

00 33 00
Alquiler de la casa que ocu

pa el Ayuntamiento. 150 00 > > 150 00
Sueldos á los maestros de es

cuela. 343 75 85 9K 429 70
Alquiler de la casa Depósito 

municipal. 60 00 50 00
\Contiogente provincial. 975 96 975 96

3183 98 226 23 3710 21Totales. .

D. Manuel Pablo Gómez y Lopez, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Montilla y su par
tido.

Por la presente requisitoria y 
en nombre del Presidente del 
Poder ejecutivo de 1* Repú
blica, exhorto y encargo A to
das las autoridades civiles y 
militares de la Nación é individuos 
de la policia judicial, procedan à 
la busca y ramision á este Juzgado 
de los efectos que A coutinuaclon 
se espresan y la detención de las 
pertonas en cuyo poder se encuen
tren, siempre que no justifiquen 
satisfactorinmente su adquisiciou, 
pues diohos objetos, pertenecientes 

( A Antonio Bellido Jurado, fueron 
robados en la casa que este habita 
calle Puerta de Aguilar núm. 33, 

1 en las noches del veinte y tres al 
I velate y cuatro ó siguiente del eor- 
1 rían te mes; pues así lo tengo acor- 
1 dado en providencia de este día,

D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia de esta ciu* 
dad y su partido.

Por la presento requisitoria 
hago saber: que en este mi Juzga
do se instruyen samarias diligen
cias por hurto de una mala á Juan 
Pablo Blanco y Moreno, vecino de 
Villanueva de Córdoba, cuyo hecho 
tuvo lugar como á las once de la 
noche del día treinta de Marzo úl
timo en el camino de Baena á esta 
población y sitio llamado Cerro de 
las Balas. En su consecuencia en 
nombre del Presidente del Poder 
ejecutivo de la República, por la 
que administra justicia este Juzga
do, exhorto y requiero á todas las 
autoridades civiles y militares, 
agentes de las mismas é indivi
duos de la policía judicial para que 
practiquen las mas eficaces dili
gencias en busca de la referida ca- 
baUeria, coyas señas se estampa
rán á continuaoion, la cual remití - 
rán á este Juzgado caso de ser 
habida coa la persona ó personas 
es ouyo poder se enouentre.

Dado en Bujalance à primero 
de Abril de mil ochocieutos setenta 
y cuatro,—Antonio Martínez.— 
Por mandado de S. b., Francisco 
P. Oibe.

Señas de la caballería.
Una muía cerrada, mojina, 

chata, con begigas pasadas en las 
naanos y pelo blanco en ellas, como 
de siete cuartas de alzada próxi
mamente y sin hierro.
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Núm. 1593,
Don Fulgencio S»liQero y Rodrí

guez, Comandante graduado 
capitán de ejército, teniente de 
la Guardia civil de la Comandan
cia de Badajoz y fiscal del Con
sejo de Guerra permanente de 
esta Plaza.
Por el presenté y en uso de las 

facultades de que me hallo revesti
do por las ordenanzas generales 
del Ejército y autoridades Superio 
res militares, ilaaio, cito y emplazo 
por primar edicto á D. Amador del 
Villar y demás individuos de su 
partida que invadieron la Villa de 
Herrera del lauque el dia veinte de 
Febrero último, en donde se apo
deraron de fondos del Estado y co
metieron exaeeiones á particulares, 
para que se presenten en el im- 
prorogable plazo de treinta días en 
el cuartel de Sau Agustín de esta 
capital á responder á los cargos que 
contra ellos resultan por los espre- 
sados delitos y el de rebelión ar
mada contra los poderes constitui
dos, cuyo plazo terminará eontán- 
dose desde la fecha en que se pu
blique en la ■Gaceta de Madrid;>y 
de no comparecer en él, se seguirá 
la causa que por tales delitos se 
sigue y se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de Guerra perma
nente, sin mas llamarles ni empla
zarles, por ser así la voluntad del 
Gobierno de la Nación.

Badajoz 27 de Marzo de 1874.— 
Fnlgencio Salinero y Rodríguez.— 
Por mandado del Sr. Fiscal, el Sar
gento segundo escribano, Manuel 
Lujan Trigo.

Núm. 1691.
Comisión principal de ven

tas de la provincia de
Córdoba.

RECTIFICACION.
Al anunciarse en el «Boietio 

oficial! número 289 del miércoles 
44 de Marzo último la subasta para 
el día 13 del presente mes de la 
finca rústica de menor cuantía nú
mero 4’250 del inventario de Pro
pios, se dice por un error que ha 
sido capitalizada por las 83 pesetas 
de renta anual que se le graduó por 
el perito tasador en 1687 pesetas 
50 céntimos, y deba eníenderse 
que son 1867 pesetas 50 eéntimoa, 
que es el tipo para la subasta.

Lo que se anuncia al público 
para general inleligencia.

Cérdoba 6 de Abril de 1874. — 
El Comisionado principal de ven
tas, Juan flautista Herrera.

Núm. 1585,
Cuerpo de Telégrafos#

Dirección de Sección y Centro de 
Córdoba.—Negociaco primero.

El limo. Sr, Director general

de Telégrafos con fecha 24 df 
Marzo próximo pasado me dice k 
siguiente:

«Concedido por decreto da 14 
del actual un suplemento de ciédi- 
to de 29.800 pesetas con cargo al 
capítulo 15, artículo único de! pre 
supuesto vigente, personal da Te
légrafos; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República so ba 
servido disponer que la convocato^ 
ria para cubrir 60 plazas da aspi
rantes á oficialas segundos de esta- 
tacioa, aplazada en virtud de Ór • 
dan de 27 de Enero próximo pasa
do, 80 verifique ; eLdia 15 de-Abril 
próximo.

A cuyo efecto los individuos qüe 
| tienen presentadas sus solicitudes, 

deberán remitir los documentos 
necesarios antes de la fecha indica
da ó devolverlos los que los hubie- 

,ran retirado, 
» Lo que se anuncia al púbüco 
Ipara que llegue à conocimiento de 
los interesados, que deberán pre- 

jsentarse en Madrid, antes de la 
fecha indicada del )5.»

Córdoba 4 de Abril de 1874 — 
El Director interino de la Sección. 
Fidel Golmayo.

Núm. 1594.

Dirección General de Iu3- 
truccion pública.

Negociado 1 .’.—ANUNCIO, 
Se holla vacante en la Facultad 

| de Medicina una categoría do tér- 
\ mino, la cual ha de proveerse por 
| concurso entre los Catedráticos de 
1 ascenso de la misma Facultad que 

reúnan las circunstancias prescrí- 
| tas por las disposiciones vigentes.

En el término do un mes, á 
contar desde la publicación, del pre. 
sente anuneioen la «Gaceta* da Ma- ' 
drid, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes decumentadas á esta bi- 
reccion general por concludo de los 
Rectores de las Universidades res
pectivas,

Madrid 26 de Marzo de 1874. 
—El Director General.—Gaspar 
Rodríguez.—Es copia, - El Rector, 
Machado. ;
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áMJlNCÍ S. !

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería ■ 
del «Diario de Cordo- ; 
ba,» Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estabíeci* 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Emplea do cesante que puen- 
ta mas de treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de la admi- 
nistfacion pública, ha establecí jo 
oficina para la confección de ami- 
’'®''ÍSÍ?SJ'S&. ’’ír^.rAS®- ‘í? -’^ contri
bución territorial, raaírícula^'^del 
subsidio industrial, presupuestos 
y asantos municipales y Irabajos de 
testamentarias, etc. á precios su
mamente .módicos y convoucio- 
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res .que tenga.» á bien coufiarlo al- 
S.^^, úá dichds trabajos pueden 
dirigirse á di. Francisco Martinez, 
calle del Sol núm 126.- Córdoba,

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «hiario de 
Córdoba, » San Fernando 
34,y Letrados 08.

A los m aeslros. 
Estados mensuaies de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 

■ se les adeudan. Se ha- 
: Ilan de venta en ei des
pacho del« Diario de Lór 

r do ha» calle de San Per 
nando, 3.

Estados para la for
mación del amiUara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
4tiministración. Se ha* 
Han de venta en la i n- 
pieuta dei «Diario de 

órdoba. M *

Ï liegos-estados para 
la formación del padrón 

por los Ayuntamientos, 
®® yj®^,a de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de6dc Uay > de 1 ¿<71. 
Se hallan dj veut t en la 
*f^P^^*^^^ y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

Novelas completad por cua
tro reales.

<La Córts dgl Roy bandido,» 
noveía histórica origiuai de D. Aa- 
tonio de -an Martin,

•Los luoeodiarios del Alba.» 
novara higróncft por b. Auouic 
de San Martiu.

• La Geote da Medía ñocha,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manual Fer
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad de8ooÍ8rrar 
da,* novela histórica por Û, Anto
nio de Sao Martin,
, yba Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-noveieaco escrita por Jacinto 
Labaila.

•Palomay Aguila,»novela os- 
en ta por L, García del Real.

^^®^^ y ®^ René,» per el 
Vizconde de Chateaubriand 00- 
Guadérnada eu holandesa.

Cuentos, articulos, ynovelae de 
D. Podre Antonio de Alarcón.

•La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin dût mundo,* novela ori
ginal de ConsUntico Gil y Lueugo- 

iodas^ estas obras ee venden en 
la Librería déJ DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos eslaon partis 
la formación del amilla- 
miento y refartimiento, 
près up tiestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas uiunicipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este pei ió- 
dieo S, Fernando 5i y 
Letrados 18.
qgiWlgWy■ 7 ■ » ■ - ITTM11^ ■! ■— Ull 11111111 wytya^^«^. ••

Imprents, libr ría y ¡íingrat a doi
DIARIO DE CORDOBA.
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